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CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO 

Magistrada ponente 

 

Radicación n.º 89987 

Acta 23 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías – 

Protección S.A. vs. María del Socorro Yepes Rodríguez y otro. 

 

Previa admisión del recurso extraordinario de casación, por 

Secretaría, ofíciese al Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Medellín con el fin de que manifieste la fecha en la que la 

apoderada de la parte demandada, Sonia Posada Arias, formuló 

recurso extraordinario de casación contra la sentencia de 11 de 

marzo de 2020. 

 

Cumplido lo anterior, retórnese el expediente al Despacho 

para resolver lo que en derecho corresponda. 

 

Notifíquese y cúmplase. 
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Presidente de la Sala 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Radicación n.° 89987 

 

SCLAJPT-04 V.00 3 

 

 

 

 

 

 

 



SCLTJPT-05 V.01 

CÓDIGO ÚNICO DEL PROCESO  050013105007201601441-01 

RADICADO INTERNO: 89987 

RECURRENTE: 

ADMINISTRADORA DE FONDO DE 

PENSIONES Y CESANTIA 

PROTECCION S. A. 

OPOSITOR: 

MARIA DEL SOCORRO YEPES 

RODRIGUEZ, PEDRO ANTONIO 

ZULETA LONDOÑO 

MAGISTRADO PONENTE: 
DRA.CLARA CECILIA DUEÑAS 

QUEVEDO 

 

 

 

 

 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 

 
 

En la fecha 28 de junio de 2021, a las 8:00 a.m. 
se notifica por anotación en Estado n.° 104  la 
providencia proferida el 23 de junio de 2021. 

 
SECRETARIA__________________________________ 

 

 

 

 

 

 

 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 
 

En la fecha 1.º de julio de 2021  y hora 5:00 p.m., 
queda ejecutoriada la providencia proferida el 23 
de junio de 2021. 
 
SECRETARIA___________________________________ 

 
 


